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Formulario de novedades. 

PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD. 

Para uso exclusivo de la Entidad Territorial de Salud 

1. Fecha Radicación de la novedad del 

Prestador a la ETS 
2. No. Radicación 

3. Entidad Terrilorial de Salud, que registra la novedad en el 

REPS:DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD. DADIS 
CARTAG NA. dependencia: 

»- 3 . . 
Mo Mes Día 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD QUE REALIZA LA NOVEDAD 
4. Código y Nombres y Apellidos del Profesional Independiente o Razón Social de la 
IPS 

1300100871 - ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS 

5. Departamento ó Distrito- Municipio. Código y Nombre de la Sede Principal 
6, Deparlamento ó Distrito - Municipio. Código y Nombre de la Sede a realizar la 
novedad 

BOLlVAR-CARTAGENA. 130010087101-E.S.E HOSPITAL LOCAL CARTAGENA 

DE INDIAS 
BOLlVAR-CARTAGENA. 130010087161-PUESTO DE SALUD NELSON MANDELA 

7.Clase de Prestador B.Naturaleza Juridica 9.Empresa Social del Estado 10.Nivel de atención 11.Carácter Territorial 

INSTITUCIONES- IPS PÚBLICA SI 1 DISTRITAL 

A continuación se realiza un RESUMEN — de las novedades (Resolución 2003 de 2014 ó ResolucIón 3100 de 2019) que está presentando el Prestador de 

Servicios de Salud en su Sede:BOLIVAR-CARTAGENA. 130010087161.PUESTO DE SALUD NELSON MANDEI.A. 

12.1 Novedad del Prestador. 

a) Cierre del Prestador 
b) Disolución o liquidación de la 

entidad 
c) Cambio de domicilio d) Cambio de nomenclatura 

e) Cambio de representante legal f) Cambio de Director o Gerente 
g) Cambio del acto de 

constitución 

h) Cambio de datos de 

contacto(Incluye datos de SI 
teléfono, fax y correo electronica) 

i) Cambio de razón social que no 

¡niplique cambio de NIT. 

12.2 Novedades de la sede. 

a) Apertura de la sede a) Cierre de la sede b) Cambio de domicilio c) Cambio de nomenclatura 

d) Cambio de sede principal 

e) Cambio de datos de contacto 

(Incluye datos de teléfono, fax y 

correo electrónico) 

9 Cambio de director, gerente o 

responsable 

g) Cambio de nombre de la sede, 

que no implique cambio de razón 

social 

h) Cambio de horario de atención 

12.3 Novedades de Capacidad Instalada. 

a) Apertura de camas c) Apertura de salas e) Apertura de ambulancias g) Apertura de Sillas 

b) Cierre de camas d) Cierre de salas 9 Cierre de ambulancias h) Cierre de Sillas 

i) Apertura de camillas k) Apertura de consultorios 

j) Cierre de camillas 1) Cierre de consultorios 

12.4 Novedades de Servicios 

a) Apertura de servicios b) Cierre temporal de servicios b) Cierre definitivo do servicios SI c) Apertura de modalidad 

d) Cierre de modalidad e) Cambio de complejidad O Cambio de horario de 

prestación del servicio 
g) Reactivación de Servicio 

h) Cambio del médico 

especialista en trasplante 

i) Cambio del médico oncólogo 

en hospitalización 
j) Traslado de servicio 

B. DESCRIPCIÓN DE LAS NOVEDADES. 7) 



- "12.1 Novedad del Prestador 

9) Cierre del Preslador 
y 

b) Disolución o liquidación de la 

entidad 
c) Cambio de domicilio d) Cambio de nomenclatura 

e) Cambio del representante 

legal 
f) Cambio de Direclor o Gerente 

g) Cambio del acto de 
constitución 

h) Cambio de datos do 

contacto(tncluye datos de SI 
teléfono, fax y correo electronico) 

Teléfono:3168777133 -6505898 Fax: 

Correo 

Electrón ico:coord.oalidadesecartagena 

deindias.gov.co  Sitio 

Web:http://esecartagonadeindias.gov.co/ 

i) Cambio de razón social que no 
implique cambio de NIT, 

12.2 Novedades de la sede. 

a) Apertura de la sede a) Cierre de la sede b) Cambio de domicilio c) Cambio de nomenclatura 

d) Cambio de sede principal 
o) Cambio de datos de contacto 

(Incluye datos de teléfono, fax y 
correo electrónico) 

tj Cambio de director, gerente o 

responsable 

g) Cambio de nombre de la sede, 

que no implique cambio do razón 
social 

h) Cambio de horado de atención 

12.3 Novedades de Capacidad Instalada. 

a) Apertura de camas c) Apertura de salas e) Apertura de ambulancias g) Apertura de Sillas 

b) Cierre de camas d) Cierre de salas f) Cierre de ambulancias h) Cierre de Sillas 

i) Apertura de camillas k) Apertura de consultorios 

j) Cierre de camillas 1) Cierre de consultorios 

12.4 Novedades de Servicios. 

a) Apertura de servicios b) Cierre temporal de servicios b) Cierro definitivo de servicios SI c) Apertura de modalidad 

Ver Tabla:Novedades Servicios. 

d) Cierre de modalidad o) Cambio de complejidad 
O Cambio de horario de 

prestación del servicio 
g) Reactivación de Servicio 

h) Cambio del médico 

especialista en trasplante 

i) Cambio del médico oncólogo 

en hospitalización j) Traslado de servicio 

Tabla:Novedades Servicios. 

CONVENCIONES: 

fl 

AMO: Intrarnural 
Ambulatorio. 
NOSP:lnframural 
Ho apilo la rio 

UNM:Extran,ural CBA:Complojidad 
unidad Móvil. CRE:Telemedicina 6aj 
DOM:Extramural Centro Referencia. CME:CompleJidad 
Domiciliario. IRE:Telemedicina Media. 
OEx:Exiramural Institución Remisora. CAL:Compleiidad 
Otras. Alta. 

AMS:Aperlura 
Modalidad Servicie 

AS:Aperlura Servicio. CMS:Cierre 
CDS:Cierre Definitivo Modalidad Servicio 
Servicio. CTS:Cierre Ccs:cambio 
Tamporal Servicio.

Complejidad 
Servicio. 

TRSS:Traslado de 
servicio. TRSS:Sede 
donde ae traslada el 
servicio. 
TRSO:Obaervacione 

traslado del 
servicio. 

CMED:Cambio 
médico oneológo o 
trasplante. SRE:Servlclo 
cMEDM:Médico reactivación. 
oncoló 00 

trasplante. 

ORUPO 

SERvICIo 
con NOMBRE ssRvtelo AME HOS 

UN 
M 

00 
M 

Ccx CRE INC esA Cus CAL As cos cTs AMS cus ces TRS TR55 9R50 
cMt  

OMEDM SRE 

PROCESOS 950 PROCESO ESTERILIZACIÓN Si si si O 

NOTA: EL DILIGENCIAMIENTO EN EL APLICATIVO Y LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO A LA ENTIDAD DEPARTAMENTAL O 

DISTRITAL DE SALUDO LA ENTIDAD QUE TENGA A CARGO DICHAS COMPETENCIAS, NO APLICA COMO HABILITACIÓN DE SERVICIOS 

DE SALUD. 

HASTA TANTO SE ACERQUE A LA ENTIDAD DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD OLA ENTIDAD QUE TENGA A CARGO DICHAS 

COMPETENCIAS DE SU JURISDICCIÓN, Y RADIQUE EL FORMULARIO DE NOVEDADES Y ANEXE LOS DOCUMENTOS COMO SE 

MENCIONA EN LAS RESOLUCIONES 2003 DE 2014 Ó 3100 DE 2019, SEGÚN CORRESPONDA. 

SI DESEA MAYO INFORMACIÓN SOBRE LAS NOVEDADES DIRIJASE A LA ENTIDAD DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD O LA 

ENTIDAD QUE TENGA A CARGO DICHAS COMPETENCIAS, QUIENES TIENEN LA FACULTA DE BRINDARLE ASISTENCIA TÉCNICA, 

SEGÚN LO DEFINIDO EN EL DECRETO 780 DE 2016, ARTICULO 2.5.1.2.3, NUMERAL 3. 

ROQUE ISMAEL BOSSIO BERMUDEZ, DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN ESTE FORMULARIO ES VERAZ Y QUE 

CUMPLO CON LOS REQUISITOS Y CONDICIONES DEFINIDAS EN LA REGLAMENTACIÓN LEGAL VIGENTE PARA LA HABILITACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD. (7ç 

fl 



Ir 
Firma del Representante Legal 

CC -73156364- ROQUE ISMAEL BOSSlO BERMUDEZ 

Tipo de identificación - Número de identificación - Nombres y Apellidos del Representante Legal o Profesional Independiente 

Señor PRESTADOR: Tenga en cuenta, que si ya fue comunicado por parte de la Entidad Territorial de Salud, sobre la visita a sus servicios de salud, si fuese el 
caso, no puede presentar NOVEDADES, mientras que dicha visita no hubiese concluido. (Resolución 2003 de 2014 Y 3100 de 2019.) 

Los anteriores datos tienen como fuente de información, el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS. Formulario de Novedades de Prestadores de Servicios de Salud. 

Elaborado por: 130010067101 

Impreso pocl300lüoa710l 

versión 60. Fedra de impresión: miércoles 04 de ma,zo de 2020 (3:44 p mt. 
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